
 1 

         
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Junio nueve de dos mil veintidós. 
 
 
REF: ACCION POPULAR No. 1100131030272020-00254-00 

 
Teniendo en cuenta el informe rendido por secretaria, se dispone: 
 
Dejar sin valor ni efecto alguno  el señalamiento hecho para 
audiencia a realizarse el próximo  17 de junio a las 9:30 a.m., toda 
vez que  las notificaciones que se habían hecho a las entidades 
convocadas fueron fallidas y  hasta el día 6 de junio de los corrientes 
se hicieron dichas notificaciones, por consiguiente  la audiencia 
programada no puede llevarse a cabo en dicha fecha. 
 
Surtido el trámite de las notificaciones se procederá a señalar fecha. 

 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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